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ACTA 030-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día dieciséis de agosto del año dos 
mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña 
Tobar, Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores 
Suplentes del Sector Gobierno: Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores 
Propietarios del Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. Carmen Aída 
Granillo Barrera; Directora Propietaria del Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia 
Cubillas; Director Suplente del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En 
consecuencia, se conforma el Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, 
Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún, Dr. Rafael Romero Reyes, Lic. Efraín Alexis 
Segura, Lic. Adonay Osmín Mancía. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios 
del Sector Gobierno, Sector Federaciones y Sector Asociaciones, y solo tienen derecho a 
voz los Directores Suplentes del Sector Gobierno, Federaciones y Asociaciones. En alguna 
ausencia, los directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según sector al 
que representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes el  

, Director General de INDES; , Gerente 
Financiero; , Asistente Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan 
José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y Secretario designado para este 
Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de Gerencia Legal: 4.1 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, 
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DEPORTIVA "BRASILIA"" QUE SE 
ABREVIA "A.D. BRASILIA"  Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS  4.2 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, 
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DEPORTIVA "CLUB DEPORTIVO 
SAN MARCOS" QUE SE ABREVIA   "C.D. SAN MARCOS" Y SU AUTORIZACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS  4.3 SOLICITUD PARA EL RECONICIMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SAN RAFAEL CEDROS" QUE SE 
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ABREVIA "ASDCEDROS" Y SU AUTORIZACIÓN DE INCRIPCIÓN E|N EL REGISTRO 
NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4.4 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, 
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ATLETICO 
SAN SIMON" QUE SE ABREVIA "C.D. ATLETICO SAN SIMÓN" Y SU AUTORIZACIÓN 
DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4.5 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA  "ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO BUENOS AIRES" QUE SE ABREVIA "C.D. 
BUENOS AIRES"  Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 5. Asuntos de 
Presidencia: 5.1 INFORME DE INVITACIÓN RECIBIDA DE BEACH SOCCER 
WORLDWIDE (BSWW) PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO "WORLD WINNER CUP 
ALGHERO 2023" A REALIZARSE DEL 26 DE SEPTIEMBRE AL 1 DE OCTUBRE 2023 EN 
ALGHERO, ITALIA, SOLICITUD PARA AUTORIZAR PAGO DE LA CUOTA DE 
PARTICIPACIÓN (PARTICIPATION FEE), SOLICITUD PARA AUTORIZAR SE OTORGUE 
UN ESTIMULO ECONÓMICO A INTEGRANTES DE LOS EQUIPOS DE FÚTBOL DE 
PLAYA MASCULINO Y FEMENINO, OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS A PERSONAL DE 
INDES Y AUTORIZAR EL PROCESO DE COMPRA DE CERTIFICADOS DE ASISTENCIA 
EN VIAJE PARA TODA LA DELEGACIÓN  5.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR INICIO 
PROCESO DE COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LAS DIFERENTES RAMAS 
DEPORTIVAS QUE INDES PATROCINA A NIVEL NACIONAL 5.3 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR PRESUPUESTO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO SOCIO 
DEPORTIVO “LIGA NACIONAL DE FÚTBOL TEMPORADA 2023-2024" 6. Asuntos de 
Unidad Ejecutora de Proyectos: 6.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE 
CAMBIO N° 5 AL CONTRATO RELATIVO A LA SUPERVISION DE OBRA DE 
REMODELACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL INGENIERO PABLO ARNOLDO 
GUZMAN DERIVADO DE LA CPI-03-2021-INDES-BCIE 6.2 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 8 AL CONTRATO RELATIVO 
AL MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA" 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-04-2022-INDES-BCIE 6.3 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO RELATIVO 
A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
SATURNINO BENGOA DERIVADO DE LA CPI-04-2021-INDES-BCIE 7. Asuntos de 
Gerencia Administrativa: 7.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ADQUISICIÓN DE 
AIRES ACONDICIONADOS PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES 7.2 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPARACION DE 
PRECIOS PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE USULUTAN” 
CODIGO 8372 Y NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 
SUPERVISOR DE OBRA Y PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD 
DE OFERTAS 7.3 SOLICITUD PARA AUTORIZAR ADENDA MODIFICATIVA N°2 DE 
INCREMENTO DE VEINTIDÓS (22) GUARDIAS, UNA NUEVA BASE Y REDISTRIBUCION 
DE PERSONAL AL CONTRATO NÚMERO 30006 DENOMINADO: “SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 2023 8. Asuntos de Unidad de 
Compras Públicas: 8.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE 
PLAZO DE EJECUCIÓN PARA FINALIZACIÓN DE OBRAS AL CONTRATO NÚMERO N° 
101-2022-INDES MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE 
MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 8.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DEL DOCUMENTO ESTÁNDAR DE SOLICITUD DE COMPRAS DE LA LICITACIÓN 
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COMPETITIVA “OBRAS” Ref. N° LC-02-2023 MEJORAMIENTO DEL ESTADIO "ALONSO 
ALEGRÍA GÓMEZ", MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 
CUSCATLÁN, CÓDIGO 7314 8.3 SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE 
DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO COMPARACION DE PRECIOS N° CP-
11-2023 DENOMINAD: "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ANALISTAS DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL INDES" 
8.4 SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO EL 
PROCESO COMPARACION DE PRECIOS N° CP-05-2023 DENOMINADO: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR" 9. Asuntos de 
Gerencia Desarrollo Deportivo: 9.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE 
FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE SURF 9.2 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE TIRO CON ARCO, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE TENIS DE 
MESA, ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE BOCCIA 9.3 SOLICITUD PARA 
APROBAR LA CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO ANTIDOPAJE Y NOMBRAMIENTO DE 
SUS MIEMBROS 10. Asuntos de Varios: 10.1 INFORME DE AUDITORÍA 
REALIZADA POR LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA A LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE BOXEO DEL PERÍODO 1 DE ENERO 2017 AL 5 DE JUNIO 2022 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Gerencia Legal 

4.1. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA "BRASILIA"" QUE SE ABREVIA "A.D. BRASILIA"  Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
"BRASILIA"" que se abrevia "A.D. BRASILIA ", la cual fue recibida el 14 de agosto del 
presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, a dicha 
solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y 
nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y el 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El Salvador 
y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - INDES 
2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la personalidad jurídica de 
la " ASOCIACIÓN DEPORTIVA "BRASILIA"" que se abrevia "A.D. BRASILIA " y su junta 
directiva conformada de la siguiente manera: Presidente:  José Santos Guardado 
Bautista, Vicepresidente: Wilmer Adilson Alemán Henríquez, Secretario: María Estela 
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Avalos Castellanos, Tesorero:  Manuel José Arce Durán, Vocales Propietarios: Antonio 
Elmer Omar Martínez Escobar y Wilmer Alexander Sandoval Reina, electa para el período 
de cuatro años contados a partir de su inscripción; y que se autorice la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución y 
estatutos, así como su Junta Directiva. 

ACUERDO 406-030-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de personalidad jurídica de la " ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA "BRASILIA"" que se abrevia "A.D. BRASILIA " y el reconocimiento de su 
junta directiva conformada de la siguiente manera: Presidente:  José Santos Guardado 
Bautista, Vicepresidente:  Wilmer Adilson Alemán Henríquez, Secretario:  María Estela 
Avalos Castellanos, Tesorero:  Manuel José Arce Durán, Vocales Propietarios: Antonio 
Elmer Omar Martínez Escobar y Wilmer Alexander Sandoval Reina, electa para el período 
de cuatro años contados a partir de su inscripción; b) Autorícese la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN DEPORTIVA "BRASILIA"" que se 
abrevia "A.D. BRASILIA "; c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la 
certificación del presente acuerdo en la que consta el reconocimiento de la personalidad 
jurídica y de junta directiva; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad 
de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA "CLUB DEPORTIVO SAN MARCOS" QUE SE ABREVIA   "C.D. SAN 
MARCOS" Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la "ASOCIACIÓN DEPORTIVA "CLUB 
DEPORTIVO SAN MARCOS"" que se abrevia "C.D. SAN MARCOS", la cual fue recibida 
el 14 de agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y 
el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El 
Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - 
INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la personalidad jurídica de 
la "ASOCIACIÓN DEPORTIVA "CLUB DEPORTIVO SAN MARCOS"" que se 
abrevia "C.D. SAN MARCOS" y su junta directiva, conformada de la siguiente 
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manera: Presidente: José Armando Ortiz Chávez, Vicepresidente: Ricardo Manuel 
Carballos Ingles, Secretario: Manuel Antonio Martínez Martínez, Prosecretario: Félix 
Micaela Rojas Escobar, Tesorero: Erick Manuel Alvarenga Mejía, Protesorero: Willians 
Omar Alvarado, Síndico: Rosa Aminta Rojas de Cruz, Primer Vocal: Anderson Omar 
Henríquez Álvarez, Segundo Vocal: Manuel Antonio de Jesús Durán Durán, Tercer 
Vocal: Carlos Antonio Laínez Roque, Cuarto Vocal: Ana Mirian Benítez Argueta, Quinto 
Vocal: Patrocinio Ignacio Jaime, electa para el período de cuatro años contados a partir de 
la inscripción; y que se autorice la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, 
testimonio de escritura pública de constitución y estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 407-030-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de personalidad jurídica de la "ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA "CLUB DEPORTIVO SAN MARCOS"" que se abrevia "C.D. SAN 
MARCOS" y el reconocimiento de su junta directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente: José Armando Ortiz Chávez; Vicepresidente: Ricardo Manuel 
Carballos Ingles, Secretario: Manuel Antonio Martínez Martínez, Prosecretario: Félix 
Micaela Rojas Escobar, Tesorero: Erick Manuel Alvarenga Mejía, Protesorero: Willians 
Omar Alvarado, Síndico: Rosa Aminta Rojas de Cruz, Primer Vocal: Anderson Omar 
Henríquez Álvarez, Segundo Vocal: Manuel Antonio de Jesús Durán Durán, Tercer 
Vocal: Carlos Antonio Laínez Roque, Cuarto Vocal: Ana Mirian Benítez Argueta, Quinto 
Vocal: Patrocinio Ignacio Jaime, electa para el período de cuatro años contados a partir de 
la inscripción; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, 
testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y junta directiva de 
la "ASOCIACIÓN DEPORTIVA "CLUB DEPORTIVO SAN MARCOS"" que se 
abrevia "C.D. SAN MARCOS";  c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la 
certificación del presente acuerdo, en la que consta el reconocimiento de la personalidad 
jurídica y de junta directiva; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad 
de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. SOLICITUD PARA EL RECONICIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA 
DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
CLUB DEPORTIVO SAN RAFAEL CEDROS" QUE SE ABREVIA "ASDCEDROS" Y 
SU AUTORIZACIÓN DE INCRIPCIÓN E|N EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB 
DEPORTIVO SAN RAFAEL CEDROS" que se abrevia "ASDCEDROS ", la cual fue 
recibida el 11 de agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de 
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constitución, estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado 
la legalidad y el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes 
de El Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas - INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
da el aval y recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 
Literal “K” y ”Q” de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la 
personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SAN RAFAEL 
CEDROS" que se abrevia "ASDCEDROS " y su junta directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente: Manuel de Jesús Gómez, Vicepresidente: Nery Alexander González 
Chávez, Secretario: Odilio de Jesús Portillo Ramírez, Tesorero: Manuel de Jesús Delgado 
Rodríguez, Protesorero: Cesar Antonio Fernández Meléndez, Vocal Primer:  Cristian 
Oswaldo Gómez Cañas, Vocal Segundo: Nelson Ariel Castro Najarro, Vocal 
Tercero: Rudy Ángel Palacios Fernández, Vocal Cuarto: Silvestre de Jesús Rodríguez 
Méndez, electa para el período de cuatro años contados a partir del 10 de agosto de 2023 
y que finaliza el 10 de agosto de 2027; y que se autorice la inscripción del reconocimiento 
de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución y estatutos, así 
como su junta directiva. 

ACUERDO 408-030-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de personalidad jurídica de la " ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SAN RAFAEL CEDROS" que se 
abrevia "ASDCEDROS " y el reconocimiento de su junta directiva conformada de la 
siguiente manera: Presidente: Manuel de Jesús Gómez, Vicepresidente: Nery Alexander 
González Chávez, Secretario: Odilio de Jesús Portillo Ramírez, Tesorero: Manuel de 
Jesús Delgado Rodríguez, Protesorero: Cesar Antonio Fernández Meléndez, Vocal 
Primer:  Cristian Oswaldo Gómez Cañas, Vocal Segundo: Nelson Ariel Castro 
Najarro, Vocal Tercero: Rudy Ángel Palacios Fernández, Vocal Cuarto: Silvestre de 
Jesús Rodríguez Méndez, electa para el período de cuatro años contados a partir del 10 de 
agosto de 2023 y que finaliza el 10 de agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y junta directiva de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SAN 
RAFAEL CEDROS" que se abrevia "ASDCEDROS "; c) Girar lineamiento al Jefe del 
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la 
inscripción de la certificación del presente acuerdo en la que consta el reconocimiento de 
la personalidad jurídica y de junta directiva; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.4. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO SAN SIMON" QUE SE ABREVIA "C.D. ATLETICO SAN 
SIMÓN" Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
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El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO 
ATLETICO SAN SIMÓN" que se abrevia "C.D. ATLETICO SAN SIMÓN", la cual fue 
recibida el 11 de agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de 
constitución, estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado 
la legalidad y el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes 
de El Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas - INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
da el aval y recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 
Literal “K” y ”Q” de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la 
personalidad jurídica de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ATLETICO SAN 
SIMÓN" que se abrevia "C.D. ATLETICO SAN SIMÓN" y su junta directiva conformada de 
la siguiente manera: Presidente: José Antonio Pérez Ramírez, Vicepresidente: Luis 
Arcelio Cruz Fuentes, Secretario: Juan Antonio Maradiaga Requeno, Tesorero: Cristela 
Xiomara Hernández Orellana, y Primer Vocal: Josué Daniel Orellana Monteagudo, electa 
para el período de cuatro años contados a partir del 7 de agosto de 2023 y que finaliza el 6 
de agosto de 2027; y que se autorice la inscripción del reconocimiento de personalidad 
jurídica, testimonio de escritura pública de constitución y estatutos, así como su junta 
directiva. 

ACUERDO 409-030-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de personalidad jurídica de la " ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO SAN SIMÓN" que se abrevia "C.D. ATLETICO SAN SIMÓN" y 
el reconocimiento de su junta directiva, conformada de la siguiente 
manera: Presidente: José Antonio Pérez Ramírez, Vicepresidente: Luis Arcelio Cruz 
Fuentes, Secretario: Juan Antonio Maradiaga Requeno, Tesorero: Cristela Xiomara 
Hernández Orellana, y Primer Vocal: Josué Daniel Orellana Monteagudo, electa para el 
período de cuatro años contados a partir del 7 de agosto de 2023 y que finaliza el 6 de 
agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, 
testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y junta directiva de la " 
ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO ATLETICO SAN SIMÓN" que se abrevia "C.D. 
ATLETICO SAN SIMÓN"; c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la 
certificación del presente acuerdo, en la que consta el reconocimiento de la personalidad 
jurídica y de junta directiva; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad 
de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.5. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA  "ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO BUENOS AIRES" QUE SE ABREVIA "C.D. BUENOS AIRES"  Y SU 
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AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO 
BUENOS AIRES" que se abrevia "C.D. BUENOS AIRES", la cual fue recibida el 11 de 
agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y 
el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El 
Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - 
INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la personalidad jurídica de 
la " ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO BUENOS AIRES" que se abrevia "C.D. BUENOS 
AIRES" y su junta directiva conformada de la siguiente manera: Presidente: Fabio Orlando 
Portillo Vásquez, Vicepresidente: Miguel Ángel Chavarría Vásquez, Secretario: Nelson 
Alexi Díaz Amaya, Prosecretario: Ana Estelí Nolasco, Tesorero: Romeo Isabel Vásquez 
Chicas, Protesorero: Julio Ancelmo Guevara Díaz, Primer Director: Transito Daniel 
Romero Hernández, Segundo Director: Placido Edenilson Nolasco Portillo, y Tercer 
Director: Edwin Josué Romero Méndez, electa para el período de cuatro años contados a 
partir del 3 de agosto de 2023 y que finaliza el 2 de agosto de 2027; y que se autorice la 
inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de 
constitución y estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 410-030-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de personalidad jurídica de la " ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO BUENOS AIRES" que se abrevia "C.D. BUENOS AIRES" y el 
reconocimiento de su Junta Directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente: Fabio Orlando Portillo Vásquez, Vicepresidente: Miguel Ángel 
Chavarría Vásquez, Secretario: Nelson Alexi Díaz Amaya, Prosecretario: Ana Estelí 
Nolasco, Tesorero: Romeo Isabel Vásquez Chicas, Protesorero: Julio Ancelmo Guevara 
Díaz, Primer Director: Transito Daniel Romero Hernández, Segundo Director: Placido 
Edenilson Nolasco Portillo, y Tercer Director: Edwin Josué Romero Méndez, electa para 
el período de cuatro años contados a partir del 3 de agosto de 2023 y que finaliza el 2 de 
agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, 
testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y junta directiva de la " 
ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO BUENOS AIRES" que se abrevia "C.D. BUENOS 
AIRES"; c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas para que proceda a la inscripción de la certificación del presente acuerdo en la 
que consta el reconocimiento de la personalidad jurídica y de junta directiva; y d) Girar 
lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Auditoría Interna y Departamento de 
Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
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procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Presidencia 

5.1. INFORME DE INVITACIÓN RECIBIDA DE BEACH SOCCER WORLDWIDE (BSWW) 
PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023" A 
REALIZARSE DEL 26 DE SEPTIEMBRE AL 1 DE OCTUBRE 2023 EN ALGHERO, 
ITALIA, SOLICITUD PARA AUTORIZAR PAGO DE LA CUOTA DE 
PARTICIPACIÓN (PARTICIPATION FEE), SOLICITUD PARA AUTORIZAR SE 
OTORGUE UN ESTIMULO ECONÓMICO A INTEGRANTES DE LOS EQUIPOS DE 
FÚTBOL DE PLAYA MASCULINO Y FEMENINO, OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS 
A PERSONAL DE INDES Y AUTORIZAR EL PROCESO DE COMPRA DE 
CERTIFICADOS DE ASISTENCIA EN VIAJE PARA TODA LA DELEGACIÓN  

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa al Comité 
Directivo que se ha recibido de Beach Soccer World Wide, invitación para participar en el 
evento WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023, que se realizará en Alghero, Italia del 26 
de septiembre al 01 de octubre del presente año; ya que de acuerdo a lo que establecen 
las Bases de Competencia del torneo, en el artículo 66, el equipo campeón del Torneo de 
la Liga de Fútbol Playa se ganará el derecho para participar en una competencia 
internacional gestionada por el INDES ante Beach Soccer Worldwide (BSWW). Por lo que 
corresponde la participación a los equipos femenino y masculino de la Barra de Santiago 
que se coronaron Campeones de dicho torneo en el año 2022. La delegación estará 
conformada de 24 jugadores y 4 entrenadores por ambos equipos más un fisioterapista 
para cada equipo, así mismo se designará al , Director de la 
Liga de Futbol Playa para que acompañe a la delegación en calidad de Delegado. El costo 
de cuota de participación (participation fee) será de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,000.00) por cada equipo, 
haciendo un total de NOVENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$90,000.00) que tendrán que ser pagados a Beach Soccer World Wide, y 
con lo cual se cubre totalmente el costo de participación, que incluye el pago de inscripción 
y boletos aéreos. Como INDES cubriremos un seguro contra accidentes, y 
proporcionaremos 2 set de uniformes de juego y 2 set de uniformes de presentación. 

En tal sentido, se solicita al Comité Directivo autorizar la participación de los equipos en 
referencia y el pago de la participación a Beach Soccer World Wide la suma total por los 
dos equipos de NOVENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$90,000.00), financiados por el Fondo General. 

De igual manera, si se aprueba la participación de los equipos en el evento referido, se 
solicita autorizar para otorgar un Estímulo Económico de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) para cada miembro 
de la Delegación conformada por 24 atletas, y 4 entrenadores, haciendo un monto total 
de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$33,600.00), que serán financiados a través del Fondo de 
Actividades Deportivas, que son recursos gestionados por la institución; asimismo se 
tendrán que incorporar 6 empleados del INDES que acompañarán a la delegación que 
viajará a Alghero, Italia, quienes son los siguientes: , en calidad de 
Delegado;  y  como 
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Fisioterapistas; ,  y  
 de Prensa para quienes se solicita otorgarles viáticos, gastos de viaje y 

gastos terminales de conformidad a la Ley General de Viáticos, los cuales serán absorbidos 
por el INDES, con recursos de Fondos Propios. Por lo que la delegación participante la 
conforman 34 personas en su totalidad, viajando el 22 de septiembre y regresando el 3 de 
octubre del presente año. 

Finalmente, se solicita autorizar el proceso de compra de CERTIFICADOS DE 
ASISTENCIA EN VIAJE para el total de las personas que conforman la delegación, por el 
valor de hasta de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$3,000.00). dicha compra será financiada a través del Fondo de Actividades Deportivas 
(FAD), en caso que fuera autorizada dicha participación. 

ACUERDO 411-030-2023 

De acuerdo a lo informado por el , Asistente Ejecutivo de la 
Presidencia, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado de 
la invitación recibida de Beach Soccer World Widey para participar en el evento WORLD 
WINNER CUP ALGHERO 2023, que se realizará en Alghero, Italia 26 de septiembre al 01 
de octubre del presente año; b) Autorizar la participación de los equipos femenino y 
masculino, ambos de la Barra de Santiago que se coronaron Campeones en el Torneo de 
la Liga de Fútbol Playa en el año 2022 para que participen en el referido evento; c) Autorizar 
la erogación de NOVENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$90,000.00) del Fondo General para que se efectúe una transferencia 
bancaria a Beach Soccer World Wide S.L. para que viaje una delegación conformada de 12 
jugadoras y 2 entrenadores por equipo más un fisioterapista para cada equipo, dicho valor 
cubrirá el costo de participación, siendo inscripción y boletos aéreos; d) Autorizar la entrega 
de un Estímulo Económico de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00 para cada miembro de la delegación de 
los equipos de Fútbol Playa masculino y femenino, haciendo un total de 28 personas en los 
dos equipos, los fondos serán financiados a través del Fondo de Actividades Deportivas 
(FAD), haciendo un total de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$33,600.00); e) Autorizar para que se 
otorguen viáticos, gastos de viaje y gastos terminales de conformidad a la Ley General de 
Viáticos a 6 empleados del INDES que acompañarán a los equipos, quienes son los 
siguientes: , en calidad de Delegado;  
y  como Fisioterapistas; ,  

 y  de Prensa, los cuales serán 
absorbidos por el INDES, con recursos de Fondos Propios; f) Autorizar el inicio del proceso 
de compra de los Certificados de Asistencia en Viaje para el total de los miembros de la 
Delegación que viajará Alghero, Italia del 22 de septiembre al 3 de octubre del presente 
año, dicha compra será financiada a través del Fondo de Actividades Deportivas 
/FAD); g) Se instruye a la Gerencia Financiera para que el Estímulo Económico sea 
entregado mediante cheque a cada integrante de los equipos masculino y femenino y 
entrenadores el día jueves, 14 de septiembre de 2023, para los trámites y gestiones del 
caso; y h) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, 
Tesorería Institucional, Gerencia Legal, Presidencia y Unidad de Auditoría Interna para que, 
de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de 
sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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5.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR INICIO PROCESO DE COMPRA DE MATERIAL 
DEPORTIVO PARA LAS DIFERENTES RAMAS DEPORTIVAS QUE INDES 
PATROCINA A NIVEL NACIONAL 

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa de la 
necesidad de adquirir material deportivo para los diferentes programas formativos y 
recreativos que impulsa el INDES, y que beneficia a diferentes sectores de la sociedad en 
materia deportiva impulsando el desarrollo del mismo en las comunidades, municipios y 
departamentos de todo el país. En ese sentido, para el cumplimiento de estas actividades, 
se solicita autorización del Comité Directivo para dar inicio al proceso de compra 
denominado: “COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LAS DIFERENTES RAMAS 
DEPORTIVAS QUE INDES PATROCINA A NIVEL NACIONAL”, que será gestionado en 
la UCP a través de la metodología de Comparación de Precios por un monto 
de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US23,950.00), financiados por el Fondo General. 

Se solicita designar como Administrador de la orden de compra a generar al señor  
, Asistente Ejecutivo de la Presidencia y como delegados a evaluar al 

licenciado y como Técnico delegada de la UCP para la ejecución del 
proceso a la licenciada . 

De igual manera se solicita designar al Presidente Ad.Honorem o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para que emitir y firmar cualquier resolución 
razonada, adenda que surgiere dentro del proceso de compra y autorizar un nuevo proceso, 
si fuere necesario. 

ACUERDO 412-030-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por el Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este 
Comité Directivo, por unanimidad, ACUERDA: a) AUTORIZAR el inicio del proceso de 
compra, bajo la metodología de Comparación de Precios del proceso 
denominado: “COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LAS DIFERENTES RAMAS 
DEPORTIVAS QUE INDES PATROCINA A NIVEL NACIONAL”, por un monto 
de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US23,950.00), financiados a través del Fondo 
General; b) Designar como Administrador de la orden de compra a generar al Señor 

, Asistente Ejecutivo de la Presidencia, como delegados a evaluar al 
licenciado  y como Técnico delegada de la UCP para la ejecución del 
proceso a la licenciada ; c) designar al Presidente 
Ad.Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para 
que emitir y firmar cualquier resolución razonada, adenda que surgiere dentro del proceso 
de compra y autorizar un nuevo proceso, si fuere necesario; y d) Girar lineamientos a la 
UCP, Gerencia Financiera, Presidencia, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo 
y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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5.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR PRESUPUESTO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO SOCIO DEPORTIVO “LIGA NACIONAL DE FÚTBOL TEMPORADA 
2023-2024" 

 
El , Asistente Ejecutivo de Presidencia, como Director General de la 
organización de la “Liga Nacional de Fútbol Temporada 2023-2024”, que se realizará del 
17 de octubre de 2023 hasta junio de 2024, con la participación de 14 equipos que 
representan a las alcaldías de las cabeceras departamentales, presenta para conocimiento 
y aprobación del Comité Directivo del INDES el presupuesto estimado global del proyecto, 
y que suma un costo total de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$849,000.00), con recursos del 
Fondo General como también de patrocinadores que acompañan este proyecto en apoyo 
al desarrollo del Deporte Nacional; y en este caso, el Fútbol. 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR  
LIGA NACIONAL DE FUTBOL 

PRESUPUESTO TEMPORADA 2023-24  
RUBRO DETALLE MONTO INDIVIDUAL MONTO TOTAL 
UNIFORMES 
BOLERITOS 

20 JOVENES X 14 
EQUIPOS= 280 $30.00 $8,400.00 

UNIFORMES 
ARBITROS 

112 ARBITROS X 2 
EQUIPACIONES= 224 $25.00 $5,600.00 

CAMISAS 
PERSONAL DE 
APOYO 

50 PERSONAS X 2 
CAMISETAS= 100 $20.00 $2,000.00 

BALONES 

12 BALONES 
OFICIALES X 14 
EQUIPOS MAS 
JUEGOS= 200 +200= 
400 

$50.00 $10,000.00 

ARBITRAJE 289 JUEGOS $500.00 $144,500.00 
CAPACITACIONES Y 
SUPERVISION 
ARBITRAJE 

2 CAPACITACIONES Y 
100 SUPERVISIONES VARIADO $20,500.00 

BRANDING 14 ESTADIOS VARIADO $100,000.00 
CONFERENCIAS DE 
PRENSA 

2 EVENTOS EN UN 
HOTEL $9,000.00 $9,000.00 

PREMIACION EN 
JUEGO FINAL #2 

MONTAJE EN 
CANCHA $0.00 $0.00 

PREMIACION 
TROFEOS Y 
MEDALLAS VARIADO $15,000.00 

LOGISTICA 

GASTOS DE 
PERSONAL QUE 
APOYARA 

VARIADO $30,000.00 

APOYO A EQUIPOS 14 EQUIPOS $30,000.00 $420,000.00 
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HIDRATACION 

6 FARDOS DE AGUA Y 
6 FARDOS DE 
HIDRATANTE POR 2 
EQUIPOS POR 200 
JUEGOS=2,400 

VARIADO $70,000.00 

IMPREVISTOS   VARIADO $10,000.00 
CREDENCIALES 1000 CREDENCIALES $4.00 $4,000.00 
TOTAL   $849,000.00  
 
El monto anterior no incluye producción, transmisión ni publicidad en medios de 
comunicación, ya que son producto de la gestión de patrocinio realizada por el INDES. En 
el mismo presupuesto, se estima un monto para gastos imprevistos de DIEZ MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), estos 
fondos se solicitarán en dos cheques a nombre de señor , 
Coordinador del torneo; para cubrir necesidades que puedan originarse antes y durante el 
evento de “Liga Nacional de Fútbol”. Dichos cheques, será liquidable de acuerdo a normas 
establecidas. 

ACUERDO 412A-030-2023 

En atención a la exposición del Señor Asistente Ejecutivo de la Presidencia, en su calidad 
de Director General de la “Liga Nacional de Fútbol Temporada 2023-2024”, este Comité 
Directivo por unanimidad ACUERDA a) Aprobar el presupuesto estimado global del 
proyecto de LIGA NACIONAL DE FÚTBOL TEMPORADA 2023-2024 según cuadro 
descrito, por un monto estimado de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$849,000.00) con recursos del 
Fondo General, como también de patrocinadores que acompañan este proyecto en apoyo 
al desarrollo del Deporte Nacional, a efecto de que la Institución haga uso del mismo 
durante el desarrollo del torneo que se desarrollará del 17 de octubre de 2023 hasta junio 
de 2024; b) Autorizar a la Gerencia Financiera a proceder con los pagos que corresponden, 
según los montos del presupuesto y su posterior liquidación, verificando si los gastos reales 
corresponden a los presupuestos en la posibilidad de ahorro en algunos rubros; c) Darse 
por enterado que algunos de los montos que se establecen en el presupuesto, 
corresponden a los costos de operación estimados de las empresas que apoyan y 
gestionan en el evento, pero al final se hará una liquidación global de todo el 
presupuesto; d) Autorizar un monto de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00) para cubrir gastos imprevistos a través de dos 
cheques a favor del , coordinador del referido torneo; 
liquidables de acuerdo a normas establecidas y e) Girar lineamientos a la Unidad de 
Compras Públicas (UCP), Presidencia, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, 
Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna, para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal  correspondiente NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

6.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 5 AL CONTRATO 
RELATIVO A LA SUPERVISION DE OBRA DE REMODELACION DEL ESTADIO DE 
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SOFTBOL INGENIERO PABLO ARNOLDO GUZMAN DERIVADO DE LA CPI-03-
2021-INDES-BCIE 

 Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 18 de agosto de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN", entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y el CONSORCIO H+M ARQUITECTOS por un monto de CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$158,390.00), siendo el plazo de ejecución de 195 días calendario, los 
cuales, de acuerdo con la Orden de Inicio, el plazo iniciaba a partir del 5 de septiembre de 
2022 y finalizaba el 18 de marzo de 2023. 

En el presente contrato ha habido las siguientes Ordenes de Cambio: 

1-Orden de Cambio N° 1: En fecha 7 de marzo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora 
la No Objeción ORES-098/2023 y el 8 de marzo de 2023 se emitió Acuerdo de Comité 
Directivo Número N° 143-010-2023, documentos en los cuales se prorrogó el contrato con 
el CONSORCIO H+M ARQUITECTOS, por un plazo de SETENTA Y CINCO DÍAS 
(75) Calendario, contados a partir del 19 de marzo de 2023 hasta el día 1 de junio de 
2023, ambas fechas inclusive. 

2-Orden de Cambio N° 2: Con fecha 26 de abril de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora 
la No Objeción ORES-143/2023 y el 12 de abril de 2023 se había emitido Acuerdo de 
Comité Directivo N° No.203-014-2023, documentos mediante los cuales se autorizó el 
incremento en el monto del contrato por SESENTA MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$60,919.23) por lo que el nuevo monto contractual es de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 219,309.23). 

3-Orden de Cambio N° 3: Mediante ORES-199/2023 de fecha 30 de mayo de 2023 y 
Acuerdo de Comité Directivo N° 293-021-2023 de fecha 31 de mayo de 2023, se autorizó 
ampliación al plazo del presente contrato por sesenta días calendario (60) contados a partir 
del 2 de junio de 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar la supervisión del referido 
contrato el día 31 de julio de 2023. 

4-Orden de Cambio N° 4: Mediante ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023 y 
Acuerdo de Comité Directivo N° 321-024-2023 de fecha 16 de junio de 2023, se autorizó la 
suspensión temporal de obras por 20 días calendarios contados a partir de  20 de junio de 
2023 al 9 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, postergando el plazo para concluir con 
la supervisión de la obra,  por lo que la finalización del contrato se posterga para el 20 de 
agosto del 2023. 

Con fecha 15 de agosto de 2023 se recibió nota en el Unidad Ejecutora, suscrita por la 
Arquitecta , Representante Legal del 
CONSORCIO H+M ARQUITECTOS, remite costos por la prestación de Servicios de 
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supervisión en razón de los 60 días, otorgados de prórroga comprendidos del 2 al 19 de 
junio 2023 y del 10 de julio al 20 de agosto 2023  en el proyecto 
denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE 
SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO GUZMÁN", según detalle: 

N° Pagos Producto 
entregable 

Porcentaje Monto de 
Estimación 

Monto de 
Amortización 
de Anticipo 

Liquido a 
Pagar por 
Estimación 

1 Primer Pago 

30 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

50% US$ 22,467.80 US$ 0.00 US$22,467.80 

2 Primer Pago 

20 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

40% US$ 17,974.24 US$ 0.00 US$17,974.24 

3 Primer Pago 

10 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

10% US$ 4,493.56 US$ 0.00 US$ 4,493.56 

TOTAL US$ 44,935.50   US$44,935.50 

La orden de Cambio 5 representa un incremento en el monto contractual de CUARENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$44,935.50), por 
lo que el nuevo monto contractual será de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$264,244.83). 

Quedan vigentes los demás términos y condiciones del contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN". 

CONSIDERACIONES 

En armonía con el orden normativo y de conformidad a los reportes financieros presentados 
por la Gerencia Financiera, en la que se reportan los montos del crédito presupuestario 
disponible en el presente ejercicio fiscal, según la ley de presupuesto vigente, se necesita 
crear las condiciones de financiamiento presupuestario para el proyecto de inversión en 
mención. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 5 al contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN", en los términos relacionados.  

ACUERDO 413-030-2023 
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Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 5 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN 
DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO GUZMÁN", derivado del CPI-05-
2021-INDES-BCIE, en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto 
entregable 

Porcentaje Monto de 
Estimación 

Monto de 
Amortización 
de Anticipo 

Liquido a 
Pagar por 
Estimación 

1 Primer Pago 

30 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

50% US$ 22,467.80 US$ 0.00 US$22,467.80 

2 Primer Pago 

20 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

40% US$ 17,974.24 US$ 0.00 US$17,974.24 

3 Primer Pago 

10 días 
calendario 

Informe 
Mensual 

10% US$ 4,493.56 US$ 0.00 US$ 4,493.56 

TOTAL US$ 44,935.50   US$ 
44,935.50 

b) La orden de Cambio 5 representa un incremento en el monto contractual de CUARENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 44,935.50), por 
lo que el nuevo monto contractual será de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 264,244.83; 
c) Quedan vigentes los demás términos y condiciones del contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN"; d) Forma parte integral del contrato Nota de fecha 15 de agosto de 2023, 
mediante la cual la , Representante 
legal del CONSORCIO H+M ARQUITECTOS, solicita la Orden de Cambio N° 5 al contrato 
de SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE SOFTBOL "ING. 
PABLO ARNOLDO GUZMÁN"; e) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o 
al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para suscribir la 
Modificación al Contrato  de SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN DEL 
ESTADIO DE SOFTBOL "ING. PABLO ARNOLDO GUZMÁN"; f) Autorizar al Gerente 
Financiero realizar la modificación presupuestaria que permita financiar la asignación 
presupuestaria del proyecto de inversión, relacionado con el contrato antes citado; 
y g) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, 
Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de 
Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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6.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 8 AL CONTRATO 
RELATIVO AL MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-04-2022-
INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 15 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, entre el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y la 
Sociedad PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V., por un monto de DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,584,358.85). 

Con fecha 9 de diciembre de 2022 se emitió Acuerdo de Comité Directivo N° 007-004E-
2022 y con fecha 23 de diciembre de 2022 se recibió en la Unidad Ejecutora No Objeción 
ORES-456/2022, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 1 al 
contrato referente al MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, dicha orden de cambio consistió en 
aumento y disminución de obra por un monto de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$633,940.64), no modificando el 
monto del contrato de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,584,358.85). 

Con fecha 26 de enero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
043/2023 y con fecha 1 de febrero de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES N° 052-005-2023, documentos mediante los cuales se modificó la Cláusula 24.1 de 
la Condiciones Particulares del Contrato. (Orden de Cambio Contractual 2). 

Con fecha 24 de febrero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
081/2023 y con fecha 1 de marzo de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES N° 127-009- 2023, documentos mediante los cuales se modificó el plazo del 
Contrato por 60 días calendario que vencían el día 2 de junio de 2023 (Orden de Cambio 
Contractual 3). 

Con fecha 28 de marzo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
120/2023 de esa misma fecha  y con fecha 8 de marzo de 2023 se había emitido el Acuerdo 
del Comité Directivo del INDES N° 144B-010-2023, documentos mediante los cuales se 
incrementó el monto del contrato en TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$385,864.42), siendo el 
nuevo monto del contrato DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR, (US$ 2,970,223.27) (Orden de Cambio Contractual 4). 
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Con fecha 30 de mayo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
200/2023 y con fecha 31 de mayo de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES N° 294-021-2023, documentos mediante los cuales se modificó el plazo del Contrato 
por 60 días calendario que vencen el día 1 de agosto de 2023 (Orden de Cambio 
Contractual 5). 

Con fecha 15 de junio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-
221/2023 y con fecha 19 de junio de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES N° 321-024-2023, documentos mediante los cuales se realizó la Suspensión 
Temporal de Obras y se Postergo el plazo de vencimiento contractual, siendo la nueva 
fecha de vencimiento contractual el día 21 de agosto de 2023 (Orden de Cambio 
Contractual 6). 

Con fecha 16 de junio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de 
Cambio N° 7 al contrato relativo al MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, suscrita por el 

, Gerente de Obra de la Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V., sociedad 
que se encuentra supervisando dicho proyecto, mediante la cual aprueba Orden de Cambio 
N° 7 en incremento de US$ 591,348.81, según detalle: 

Monto 
Contractual 

 

Disminución 

 

Aumento 

Obras a 
Incorporar en 
Orden de 
Cambio No 7 

  

Diferencia 

Nuevo Monto 
Contractual 

US$2,970,223.27 US$34,814.88 US$33,486.68 US$592,677.01 US$591,348.81 US$3,561,572.08 

La Orden de Cambio N° 7 detalla un incremento de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$591,348.81), por lo que el 
nuevo monto contractual será de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$3,561,572.08). 

La solicitud de NO Objeción al BCIE de la Orden de Cambio N° 7 fue remitida con fecha 19 
de julio de 2023, misma que fue observada por el BCIE en fecha 8 de agosto de 2023, 
habiendo subsanado las observaciones realizadas por el BCIE en fecha 11 de agosto, y 
dado que el presente contrato vence el día 20 de agosto de 2023, se consultó al BCIE sobre 
la No Objeción de la misma, recomiendan ampliar el plazo del contrato por 7 días, ya que 
se encuentra en análisis las subsanaciones realizadas a la Orden de Cambio 7. 

Considerando lo mencionado en el numeral anterior, esta Unidad Ejecutora considera 
conveniente prorrogar el contrato relacionado por 15 días calendario contados a partir del 
día 21 de agosto 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar el contrato, el día 4 de 
septiembre de 2023 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 8 al contrato de MEJORAMIENTO DE 
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PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, en los términos y condiciones indicados anteriormente. 

ACUERDO 414-030-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 8 al contrato denominado: MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-
04-2022-INDES-BCIE, en los y términos siguientes: PRORROGAR dicho contrato 
por 15 DÍAS CALENDARIO contados a partir del día 21 de agosto 2023. siendo el 
nuevo plazo para  finalizar  el contrato, el día 4 de septiembre de 2023;  b) Se 
mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato; c) Autorizar al Presidente Ad 
Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial para suscribir la Modificación al Contrato MEJORAMIENTO DE PARQUE DE 
PELOTA "SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR con la 
Sociedad PRISMA S.A. DE C.V.; y d) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad 
Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de 
Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, 
registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO 
RELATIVO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DE PARQUE DE 
PELOTA SATURNINO BENGOA DERIVADO DE LA CPI-04-2021-INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes             

Con fecha 16 de agosto de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA", entre 
el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y la 
Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V. por un monto de CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (US$163,810.86), siendo el plazo de ejecución de 225 días 
calendario, los cuales, de acuerdo con la Orden de Inicio, el plazo iniciaba a partir del 22 de 
agosto de 2022 y finalizaba el 3 de abril de 2023. 

Orden de Cambio N° 1. En fecha 24 de febrero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora 
la No Objeción ORES-081/2023, y el 1 de marzo de 2023 se emitió Acuerdo de Comité 
Directivo Número 126-009-2023, documentos en los cuales se prorrogó el contrato con la 
Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V., por un plazo de SESENTA DÍAS (60) Calendario 
contados a partir del 4 de abril de 2023 hasta el día 2 de junio de 2023, ambas fechas 
inclusive. 

La orden de Cambio N° 2 se incrementó al monto contractual por CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$43,682.90), por lo que el nuevo 
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monto contractual actualmente es de DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 207,493.76). 

Orden de Cambio N° 3. En fecha 30 de mayo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la 
No Objeción ORES-201/2023 y el 31 de mayo 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo 
Número 295-021-2023, documentos en los cuales se prorrogó el contrato con la 
Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V., por un plazo de SESENTA DÍAS (60) calendarios 
contados a partir del 3 de junio de 2023 hasta el día 1 de agosto de 2023, ambas fechas 
inclusive. 

Orden de Cambio N° 4. En fecha 15 de junio se recibió la No Objeción por Parte del BCIE 
mediante ORES 221/2023 y con fecha 19 de junio del 2023 el Comité Directivo del INDES 
emitió el Acuerdo N° 321-024-2023, documentos en los cuales se autorizó  a la Suspensión 
Temporal de Obra de conformidad a la Cláusula 41 de las Condiciones Generales del 
Contrato de los contratos de obra, y además se  postergaron los plazos de los contratos. 

Orden de Cambio N° 5. En fecha 5 de julio se recibió la No Objeción por Parte del BCIE 
mediante ORES 250/2023  y con fecha 29 de junio del 2023 el Comité Directivo del INDES 
emitió el Acuerdo N° 326-025-2023, documentos en los cuales se autorizó  el incremento 
del contrato en US$38,910.92. 

En razón de que el contrato de obra será prorrogado por 15 días calendario, a partir del 21 
de agosto 2023 para finalizar 4 de septiembre 2023, se hace necesario prorrogar 
el  presente contrato por el mismo plazo. 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
a SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA". 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 6 al contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA", en los 
términos relacionados. 

ACUERDO 415-030-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 6 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO 
DE PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA", derivado del CPI-04-2021-INDES-
BCIE, en los términos siguientes: PRORROGAR por al contrato 
denominado: SUPERVISION DE OBRA MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado del CPI-04-
2022-INDES-BCIE, en los y términos siguientes: PRORROGAR dicho contrato por 15 DÍAS 
CALENDARIO contados  a partir del día 21 de agosto 2023, siendo el nuevo 
plazo  finalizar  el contrato día 4 de septiembre de 2023;  b) Se mantienen vigentes las 
demás cláusulas del contrato; c) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o 
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al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especiabl, para suscribir la 
Modificación al Contrato SUPERVISION DE OBRA  MEJORAMIENTO DE PARQUE DE 
PELOTA "SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR  con la 
Sociedad PRISMA S.A. DE C.V.; y d) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad 
Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de 
Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, 
registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

7.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS 
PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES 

I. PROPUESTA DE ACTA 

El presente proceso de ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES atiende a la necesidad de dotar con equipos 
de aire para el nuevo Salón de Usos Múltiples de la Ciudad Deportiva Inclusiva para 
atención temprana a niños de bajos recursos, entre las atenciones que se brindan están: 
Estimulación auditiva, Estimulación motriz, Estimulación visual, Estimulación del lenguaje, 
Estimulación social y Estimulación emocional. Por lo que se requiere dotar de dicho equipo 
para la climatización de dicho espacio. 

Por lo tanto, se hace necesario la adquisición de dos equipos de aires acondicionados que 
permitirán disponer de instalaciones apropiadas para los atletas con capacidades 
especiales o que requieren rehabilitación en la Ciudad Deportiva Inclusiva del INDES, es 
preciso adquirirlos con el propósito de disponer de buenas condiciones para los visitantes 
y atletas. Por lo cual se solicita al Comité Directivo, la autorización para el inicio del proceso 
de compra. El monto presupuestado es por la cantidad de TRECE MIL CIENTO SETENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$13,170.00), se recomienda 
realizar este proceso de adquisición a través del método comparación de precios, el cual 
sería financiado mediante el Fondo General. 

Se solicita al Comité Directivo la autorización para el nombramiento del administrador de 
contrato y delegados para evaluar ofertas. Se propone designar como Administrador de la 
orden de compra al , Jefe de Mantenimiento y como 
delegado para evaluar al Técnico de Infraestructura, arquitecto , 
quienes deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal 
aplicable. 

ACUERDO 416-030-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por el arquitecto , Jefe 
del Departamento de Infraestructura, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Autorizar el inicio del proceso de compra denominado: "ADQUISICIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES", mediante el 
método de comparación de precios, presupuestado por un monto de TRECE MIL CIENTO 
SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$13,170.00), financiado mediante el Fondo General;  b) Se designa al Presidente Ad 
Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para que 
puedan firmar cualquier aclaratoria o adenda y resolución razonada  que pudiera darse en 
el referido proceso; c) Designar como Administrador de la orden de compra al ingeniero 

, Jefe de Mantenimiento, como delegado para evaluar al 
Técnico de Infraestructura, arquitecto , como técnico designado del 
proceso a Jefferson Alexander Bonilla, Técnico de la UCP, quienes deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal aplicable; y f) Girar lineamientos 
a la UCP, Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE COMPARACION DE 
PRECIOS PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE USULUTAN” 
CODIGO 8372 Y NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 
SUPERVISOR DE OBRA Y PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA 
SOLICITUD DE OFERTAS 

 
PROPUESTA DE ACTA 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), con el interés de cumplir con 
los objetivos institucionales y al cumplimiento del Programa Anual de inversión pública PAIP 
2023, del cual deriva el proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento de las 
Instalaciones del Complejo Deportivo INDES Municipio y Departamento de Usulután", 
a través del Jefe del Departamento de Infraestructura, , 
solicita al Comité Directivo la autorización para iniciar proceso de Comparación de Precios: 

La instalación del Complejo Deportivo INDES Usulután ha sido intervenida durante los 
últimos dos años en áreas deportivas; sin embargo, es necesario realizar mejoras en las 
instalaciones administrativas para un óptimo desarrollo de las actividades laborales y 
deportivas, por parte del personal y usuarios del Complejo. 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la ampliación del módulo existente de baños para público en general, 
considerando la cantidad de afluencia que recibe la institución de los centros escolares del 
municipio y colonias aledañas, por tal razón se requiere ampliar la batería de baños 
incluyendo: fundaciones, paredes, pisos, techos, cielos, ventanas, puertas, artefactos, entre 
otros; así mismo se conectaran al sistema de biodigestor existente. Además, se 
realizarán obras de protección a la edificación, que por su cercanía a la cancha de fútbol 
requiere un cerco de malla ciclón, acera de circulación, lavamanos colectivo, protección en 
la zona sur de la cubierta de la cancha de baloncesto. 

El proyecto se ubica en las instalaciones del Complejo Deportivo INDES Usulután, Calle 
Eva María Dimas y Calle a Residencial Alejandría, Usulután. 
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Para el presente proyecto se dispone un monto de hasta OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $87,000.00). 

Fuente de financiamiento: Fondo General 

Considerando lo anterior se requiere nombrar: 

1.         ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

2.         SUPERVISOR DE OBRA 

3.         PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS. 

Se propone cada punto este conformado de acuerdo a lo siguiente: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO:   

SUPERVISOR DE OBRA:  

PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS estará 
formado por personal propuesto por UCP, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y 
Departamento de Infraestructura tal como se presenta a continuación: 

1.  (Técnico delegado de la unidad solicitante y analista 
de razonabilidad de precios) 

2.  (Técnico de Infraestructura, experto en la materia) 
3.  (Técnico designado por Gerencia Financiera) 
4.  (Analista Jurídico) 
5.  (Técnico designado por la UCP) 

El PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA SOLICITUD DE OFERTAS será 
responsable cada uno de acuerdo a su especialidad. 

ACUERDO 417-030-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud presentada por el arquitecto  
, Jefe del Departamento de Infraestructura, este Comité Directivo por 

unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el INICIO DEL PROCESO DE COMPARACION DE 
PRECIOS PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO INDES, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE USULUTAN” 
CODIGO 8372, NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 
SUPERVISOR DE OBRA Y PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA 
SOLICITUD DE OFERTAS, por un monto de OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,000.00); b) Nombrar 
como ADMINISTRADOR DE CONTRATO al  , Jefe del 
Departamento de Infraestructura; SUPERVISOR DE OBRA al  y 
al PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS: 1) Arq. 

 (Técnico delegado de la unidad solicitante y analista de 
razonabilidad de precios), 2)  (Técnico de Infraestructura, experto en 
la materia), 3)  (Técnico designado por Gerencia 
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Financiera), 4)  (Analista Jurídico) y 5)  
 (Técnico designado por UCP); c) Se designa al Presidente Ad honorem o al 

Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para que puedan firmar 
cualquier aclaratoria, adenda y resolución razonada que pudiera darse en el referido 
proceso; y d) Girar lineamientos a la UCP, Departamento de Infraestructura, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

7.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR ADENDA MODIFICATIVA N°2 DE INCREMENTO 
DE VEINTIDÓS (22) GUARDIAS, UNA NUEVA BASE Y REDISTRIBUCION DE 
PERSONAL AL CONTRATO NÚMERO 30006 DENOMINADO: “SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) PARA EL AÑO 2023 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo informa al Comité Directivo que a 
principios del presente año se firmó contrato través de BOLPROS, por un monto contractual 
de Ochocientos Diez Mil dólares de los Estados Unidos de América (US$810,000.00) para 
la contratación de 90 guardias para proporcionar Seguridad a treinta y un (31) instalaciones 
del INDES. Posteriormente se aprobó Adenda N°1 con fecha 25 de mayo de 2023.  

En esta oportunidad, el Administrador de contrato ha solicitado un incremento de veintidós 
(22) guardias de seguridad adicionales por un monto de Sesenta y seis mil 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$66,000.00), para completar los meses de 
septiembre a diciembre del presente año y darle cumplimento al contrato por los servicios 
de Seguridad con la empresa SIEDES S.A. de C.V., para el año 2023. 

Con este incremento de guardias de Seguridad, se incrementará la Base No. 33 Pista BMX, 
Complejo Ecuestre San Andrés, ubicada en Carretera Panamericana Km. 31 contiguo al 
Regimiento de Caballería, Sitio El Niño, San Juan Opico y la redistribución del personal del 
contrato N° 30006, originando un incremento de US$66,000.00, haciendo un nuevo monto 
contractual de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$876,000.00). 

SOLICITUD AL COMITÉ DIRECTIVO 

Se solicita al Comité Directivo autorizar la Adenda Modificativa N° 2 de incremento de 22 
guardias de Seguridad al contrato denominado: SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) con la empresa SIEDES, S.A. de C.V., para completar los meses de septiembre a 
diciembre 2023. 

ACUERDO 418-030-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte del Gerente Administrativo, este Comité 
por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar Adenda de la Modificativa N° 2 de incremento de 
22 guardias de Seguridad al contrato denominado: "SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES)" con la empresa SIEDES, S.A. de C.V. por un monto de Sesenta y 
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Seis Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$66,000.00), para completar 
los meses de septiembre a diciembre 2023; y b) Girar lineamientos a la UCP, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Seguridad, Gerencia Legal, Gerencia Financiera y Unidad 
de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE.    

8. Asuntos de la Unidad de Compras Publicas 

8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN PARA FINALIZACIÓN DE OBRAS AL CONTRATO NÚMERO N° 101-
2022-INDES MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE 
MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

I. ANTECEDENTES 

El INDES suscribió contrato número N° 101-2022-INDES en fecha veinticuatro de octubre 
de dos mil veintidós con la Sociedad RM PROYECTOS INDUSTRIALES S.A. DE 
C.V.,  derivado del proceso de Licitación LP -04- INDES-2022 denominado: 
“MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE MEJICANOS, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$454,965.33), por un plazo de ejecución de obras de 180 días calendarios, contados a 
partir de la Orden de Inicio (del 28 de noviembre de 2022 al el 26 de mayo de 2023), emitida 
por el Administrador de Contrato y vigencia de contrato a partir de la suscrición del mismo 
al 31 de julio de 2023, se aprobó una primera prórroga de 90 días que modificó el tiempo 
contractual en 270 días, finalizando del 24 de agosto del presente año para la entrega del 
servicio y vigencia del contrato al 03 de diciembre del 2023.  

II. DESARROLLO 

En fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés se recibió en la UCP memorándum DI-M-
289-2023, suscrito por la , Jefe de Formulación de Proyectos y 
Administradora del contrato número N° 101-2022-INDES, solicitando a la UCP, someter al 
Comité Directivo la aprobación de la ampliación de plazo de ejecución para finalización de 
obras al contrato número N° 101-2022-INDES. 

JUSTIFICACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN PARA 
FINALIZACIÓN DE OBRAS Y VIGENCIAS AL CONTRATO 

Durante la ejecución de las obras surgieron imprevistos, tales como: Inundación en áreas 
de trabajo, tuberías obstruidas, material de desperdicios desprendido por las tormentas en 
servicios sanitario, oficinas y pasillos del área administrativa; adicionalmente a dichos 
imprevistos el proyecto se vio afectado por la suspensión de actividades a raíz de los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe San salvador 2023; mismo que se notificó el paro 
de labores con nota oficial el día 23 de junio. 
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Por tal razón, la empresa RM PROYECTOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V. solicita una 
ampliación del tiempo contractual por los días estimados que les tomó sobrellevar dichos 
inconvenientes y poder finalizar las obras a satisfacción. 

Habiendo revisado el informe anexo, teniendo el análisis técnico y visto bueno del 
supervisor del proyecto,  con fecha de 08 de agosto y con base 
en lo establecido en la cláusula XIV) MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA, del 
contrato, al Art. 158 de la LCP, se considera viable otorgarle una prórroga de 60 DÍAS 
CALENDARIO, con la cual finalizarían las obras el 23 de octubre. 

CUADRO RESUMEN DE IMPREVISTOS 
IMPREVISTO DICTAMEN DE SUPERVISIÓN DÍAS 

SOLICITADOS 
DÍAS 
APROBADOS 

Inundación por 
falta de techo 

Con relación a evento natural descrito 
por la empresa se pudo constatar que 
las lluvias de esos días inundaron los 
salones dejando una gran cantidad de 
suciedad arrastrada de diferentes 
puntos por la cantidad de agua que 
cayo. 

2 2 

Ripio abandonado 
por I.H. Ingenieros 
S.A. de C.V. 

Durante el periodo del 10 al 21 de 
junio las actividades en los salones 1, 
2 y 3 quedaron suspendidas a la 
espera del desalojo de los materiales, 
equipo y suspensión de los trabajos 
de la empresa encargada de la 
instalación de los techos por tanto las 
actividades programadas para esas 
fechas en dichos espacios tuvieron 
que ser aplazada. 

12 12 

Suspensión de 
labores por 
los XXIV Juegos 
Centroamericanos 
y del caribe San 
salvador 2023 

Acatando órdenes superiores se 
notificó con nota oficial a la empresa 
la suspensión de todas las actividades 
dentro de las instalaciones de la Villa 
Centroamericana puesto que esta 
figuraba como escenario deportivo 
para la realización de los juegos. 

17 17 

Inundación por caja 
de aguas lluvias en 
columna de pasillo 
sur a la altura del 
salón 3 

Junto con el apoyo del departamento 
de mantenimiento de INDES se pudo 
corroborar que las tuberías que 
conectaban a las cajas de aguas 
lluvias se encontraban obstruidas por 
diversos tipos de desperdicios. 

5 5 

Limpieza de Ripio 
abandonado por 
I.H. Ingenieros S.A. 
de C.V. 

Las labores de desalojo y limpieza 
realizados por la contratista de los 
salones 1, 2 y 3 de los residuos 
dejamos por terceros provoco un 
desplazamiento en la programación 
prevista. 

11 11 
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Desprendimiento 
de tubería de 
aguas lluvias por 
tormenta nocturna 

La tormenta suscitada el viernes 28 de 
julio ocasiono la separación de las 
uniones instaladas en las bajadas de 
aguas lluvias debido a la fuerza que 
esta presentó, causando una 
acumulación de humedad en las 
zonas contiguas a estas la cual tuvo 
que ser subsanada por la empresa 
para poder continuar sus labores. 

2 2 

Material de cielo 
falso y de aires 
acondicionados en 
pasillo sur, área 
administrativa y 
servicios sanitarios, 
zona 1 y 2 

La limpieza y desalojo del área 
administrativa fue llevada a cabo por 
la empresa lo cual significo un atraso 
en la programación de las obras. 

11 11 

TOTAL 60 60 
 
De ser necesario el contratista por la ampliación de plazo de ejecución del contrato 
presentará posterior la respectiva Garantía de cumplimiento de contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 126 de la Ley de Compras Públicas “LCP” y si aún no estuviera 
liquidado el monto del anticipo, presentará también la garantía de Inversión de Anticipo de 
conformidad al Ar. 125 de la Ley de Compras Públicas “LCP”. 

II. MARCO NORMATIVO 

• Ley de Compras Públicas (LCP) 

III. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La Jefa UACI presenta al Comité Directivo:  a) Solicitud de autorización para la ampliación 
de plazo de ejecución por 60 DÍAS CALENDARIO, para finalización de obras al contrato 
número N°101-2022-INDES MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, 
MUNICIPIO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, según lo solicitado 
en memorando número DI-M-289-2023, suscrito por la arquitecta Adela Santos, Jefe de 
Formulación de Proyectos y Administradora del contrato número N° 101-2022-INDES, se 
mantienen las demás condiciones contractuales. 

De ser necesario, el contratista por la ampliación de plazo de ejecución para finalización de 
obras, presentará posteriormente la respectiva Garantía de cumplimiento de contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 126 de la Ley de Compras Públicas “LCP” y si aún no 
estuviera liquidado el monto del anticipo presentará también la garantía de Inversión de 
Anticipo de conformidad al Ar. 125 de la Ley de Compras Públicas “LCP”. 

ACUERDO 419-030-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la UACI, y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad 
ACUERDA a) Aprobar solicitud de autorización para la ampliación de plazo de ejecución 
por 60 DÍAS CALENDARIO para finalización de obras al contrato número N° 101-2022-
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INDES “MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE 
MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, se mantienen las demás 
condiciones contractuales. De ser necesario el contratista por la ampliación de plazo de 
ejecución para finalización de obras, presentará posteriormente la respectiva Garantía de 
cumplimiento de contrato de acuerdo a lo establecido en el Art. 126 de la Ley de Compras 
Públicas “LCP” y si aún no estuviera liquidado el monto del anticipo, presentará también la 
garantía de Inversión de Anticipo de conformidad al Ar. 125 de la Ley de Compras Públicas 
“LCP”; y b) Girar lineamientos a la UCP, Departamento de Infraestructura, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

8.2. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL DOCUMENTO ESTÁNDAR DE SOLICITUD DE 
COMPRAS DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “OBRAS” REF. N° LC-02-
2023 MEJORAMIENTO DEL ESTADIO "ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ", MUNICIPIO 
DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, CÓDIGO 7314 

 
PROPUESTA DEL ACTA 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), a través de la Unidad de 
Compras Públicas (UCP), promueve con base a lo establecido en los Arts. 80, 81 y 82 de 
la Ley de Compras Públicas (LCP), la Licitación Competitiva “Obras” Ref. N° LC-02-2023 
de acuerdo al Mejoramiento del Estadio "Alonso Alegría Gómez", Municipio De 
Cojutepeque, Departamento De Cuscatlán, Código 7314. 

ANTECEDENTES 

El Departamento de Infraestructura presentó solicitud del proceso 
denominado: MEJORAMIENTO DEL ESTADIO "ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ, MUNICIPIO 
DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, CÓDIGO 7314 por un monto 
de US$239,000.00. 

JUSTIFICACIÓN 

El proceso de Licitación Competitiva “Obras” Ref. N° LC-02-2023 denominado: 
Mejoramiento Del Estadio "Alonso Alegría Gómez", Municipio de Cojutepeque, 
Departamento de Cuscatlán”, atiende a la necesidad del interés de cumplir con los objetivos 
institucionales contemplados en la programación anual de inversión pública- PAIP 2023. 

El Estadio "Alonso Alegría Gómez" tuvo una intervención de mejoramiento en el año 2014 
por parte de INDES, desde entonces no fue posible realizar trabajos de mantenimiento 
preventivo o correctivo, por la alta peligrosidad en la zona, asediada por grupos criminales 
(maras), quienes realizaron vandalismo en las instalaciones. 

Actualmente la situación social ha cambiado, permitiendo el acceso seguro al recinto 
deportivo; sin embargo, por los años de abandono, vandalismo y deterioro de las 
estructuras, necesita un mejoramiento interior que pudiera darse en etapas por los altos 
costos que conlleva; así mismo, requiere una actualización de la imagen institucional, la 
cual se ha venido unificando en las diferentes instalaciones de INDES, para ello se requiere 
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un proyecto de MEJORAMIENTO DEL ESTADIO "ALONSO ALEGRIA GÓMEZ", 
MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN. 

Con el cual se logrará rescatar y renovar la infraestructura del escenario en mención, a 
través de una intervención de mejoramiento de áreas existentes, necesarias para brindar 
instalaciones adecuadas que favorezcan la práctica del deporte de la población del 
municipio. 

Cabe mencionar que es único estadio en el departamento de Cuscatlán y que siendo el 
municipio de Cojutepeque la cabecera departamental, es relevante e importante dar un 
mejoramiento a dicha instalación y es responsabilidad del INDES ejecutarlo a través de los 
proyectos de inversión pública. 

OBJETO DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “OBRAS” 

Construir y renovar la infraestructura del escenario en mención a través de una intervención 
de mejoramiento de áreas existentes, necesarias para brindar instalaciones adecuadas que 
favorezcan la práctica del deporte. 

La Jefa de la UCP presenta el DOCUMENTO ESTÁNDAR DE SOLICITUD DE COMPRAS 
DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “OBRAS” Ref. N° LC-02-2023, de acuerdo al proyecto 
MEJORAMIENTO DEL ESTADIO "ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ", MUNICIPIO DE 
COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, CÓDIGO 7314, fuente de 
financiamiento: FONDO GENERAL; elaborada y verificada por el Panel de Evaluación de 
Ofertas (PEO) y la Unidad Solicitante conjuntamente, en el cual se detallan cuatro 
secciones que describen todos los requerimientos técnicos.  Dicho documento se podrá 
descarga en el sitio web: www.dinac.gob.sv, sitio electrónico de compras públicas habilitado 
para que toda empresa interesada en participar pueda obtener el Documento Estándar 
de Solicitud de Compras Base de la Licitación Competitiva “Obras”, de forma 
gratuita. 

ACUERDO 420-030-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte de la Jefa UCP y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) APROBAR El Documento Estándar de Solicitud de Compras 
de La Licitación Competitiva “Obras” Ref. N° LC-02-2023 denominado: MEJORAMIENTO 
DEL ESTADIO "ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ", MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, CÓDIGO 7314, debido a la siguiente justificación: El 
estadio "Alonso Alegría Gómez", requiere un proyecto de "MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO "ALONSO ALEGRIA GÓMEZ", MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN” con el cual se logrará rescatar y renovar la 
infraestructura del escenario en mención, a través de una intervención de mejoramiento de 
áreas existentes, necesarias para brindar instalaciones adecuadas que favorezcan la 
práctica del deporte de la población del municipio.  Cabe mencionar que es único estadio 
en el departamento de Cuscatlán y que siendo el municipio de Cojutepeque la cabecera 
departamental, es relevante e importante dar un mejoramiento a dicha instalación y es 
responsabilidad del INDES ejecutarlo a través de los proyectos de inversión pública. Fuente 
de financiamiento: FONDO GENERAL; b) Autorizar a la UCP para remitir a la Dirección 
Nacional de Compras “DINAC” el acuerdo de este Comité Directivo sobre la aprobación del 



30 
 

Documento Estándar de Solicitud de Compras de La Licitación Competitiva “Obras”, para 
su conocimiento; lo anterior de conformidad a la Ley de Compras Públicas (LCP). c) Girar 
lineamientos a la UCP, Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

8.3. SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL 
PROCESO COMPARACION DE PRECIOS N° CP-11-2023 DENOMINAD: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS DE 
COMPRAS PARA LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL INDES" 

I.  ANTECEDENTES 

En fecha veintiocho de julio de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de necesidades 
02/2023 de la Unidad de Compras Públicas numerada como UCP-12-2023, por un monto 
presupuestado de QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 30/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,990.30), la cual está conformada por los 
Términos de Referencia siguientes: 

LOTE 

1 
TÉRMINOS DE REFERENCIA CANTIDAD 

MONTO TOTAL 
PARA 

CONTRATAR 

ITEM 1 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ANALISTA DE 
COMPRAS-1 PARA LA UNIDAD DE 
COMPRAS PÚBLICAS 

1 $ 5,330.10 

ITEM 2 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ANALISTA DE 
COMPRAS-2 PARA LA UNIDAD DE 
COMPRAS PÚBLICAS 

1 $ 5,330.10 

ITEM 3 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ANALISTA DE 
COMPRAS-3 PARA LA UNIDAD DE 
COMPRAS PÚBLICAS 

1 $ 5,330.10 

  TOTAL   $ 15,990.30 

II. DESARROLLO 

Que el día once de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura 
de ofertas presentando una única oferta a la oferente ANA ROSEMARY AQUINO 
MARTINEZ, habiendo emitido invitaciones a los siguientes oferentes: ADRIANA 
BEATRIZ GARCÍA LUCERO, ANA ROSMERY AQUINO MARTÍNEZ, ELBA 
ESTEFANY BAIRES DE CARDONA, KEVIN RODRIGO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
MARVIN ALBERTO TOBAR LARA, ELIZABETH ARIAS GONZÁLEZ, ELSI 
ELISABETH ENAMORADO JIMÉNEZ, NATALIE GUEVARA AYALA Y BEATRÍZ 
MOLINA DE PÉREZ por correo electrónico y mediante invitación en Sistema Comprasal, 
el tiempo de publicación en Comprasal fue del 28 de julio al 10 de agosto de 2023, por 
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lo que la delegada a evaluar determinó no proceder a la evaluación de la única oferta 
presentada. 

Sin embargo, conociendo lo descrito en la Ley de Compras Públicas (LCP) en su Art. 40 
inciso 2 “”””Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores 
previamente inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina 
que los precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con 
precios y condiciones de mercado, en concordancia con los criterios de evaluación 
contenidos en los documentos de solicitud. 

Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será 
posible al análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite 
documentalmente que se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales 
oferentes, que la máxima autoridad o su delegado por medio de resolución razonada 
autorice el análisis de las dos cotizaciones recibidas. 

Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen 
presentado dos cotizaciones. 

Por lo tanto, la delegada a evaluar con el visto bueno de la unidad 
solicitante RECOMIENDAN al Comité Directivo lo siguiente: 

DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° CP-11-2023 
denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS 
DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL INDES”, debido a que 
no se recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo para realizar la evaluación de las 
ofertas. 

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas (LCP) 

IV. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La delegada a evaluar  con el visto bueno de la 
, Jefa Interina de la UCP, unidad solicitante, solicitan al Comité 

Directivo, que de conformidad a la Ley de Compras Públicas (LCP) en su Art. 40 inciso 
2 “””” Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores 
previamente inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina 
que los precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con 
precios y condiciones de mercado, en concordancia con los criterios de evaluación 
contenidos en los documentos de solicitud. 

Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será 
posible al análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite 
documentalmente que se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales 
oferentes, que la máxima autoridad o su delegado por medio de resolución razonada 
autorice el análisis de las dos cotizaciones recibidas. 
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Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen 
presentado dos cotizaciones. 

DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° CP-11-2023 
denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS 
DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL INDES”, debido a que 
no se recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo para realizar la evaluación de las 
ofertas.   

ACUERDO 421-030-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la delegada a evaluar, y de 
conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE 
PRECIOS N° CP-11-2023 denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ANALISTAS DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE COMPRAS 
PÚBLICAS DEL INDES”,  debido a que no se recibieron al menos dos cotizaciones como 
mínimo para realizar la evaluación de las ofertas; y b) Girar lineamientos a la UCP, 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo 
con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.4. SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO EL 
PROCESO COMPARACION DE PRECIOS N°CP-05-2023 DENOMINADO: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR" 

I.  ANTECEDENTES 

En fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de necesidades 13, del 
Departamento de Infraestructura numerada como UCP-06-2023, por un monto 
presupuestado de TREINTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$35,000.00), la cual está conformada por las Especificaciones Técnicas 
siguientes: 

LOTE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS / 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 CANTIDAD  UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

 PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL A 
CONTRATAR 

Lote 
1 

AIRES ACONDICIONADOS 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
EQUIPOS DE 

2 Servicios $14,500.00 29,000.00 

Lote 
2 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
EQUIPOS DE AIRES 
ACONDICIONADOS 

S/D Servicios S/D $6,000.00 

TOTAL  ESTIMADO $35,000.00 

II. DESARROLLO 
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Que el día ocho de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura 
de ofertas presentando una única oferta por parte del oferente: JUAN CARLOS 
ALFONSO MARTÍNEZ, habiendo emitido invitaciones a los siguientes oferentes: JUAN 
CARLOS ALFONSO MARTÍNEZ, FRIOAIRE, S.A. DE C.V. y AE SERVICE, S.A. DE 
C.V., por correo electrónico y mediante invitación en Sistema Comprasal, el tiempo de 
publicación en Comprasal fue del 26 de julio al 08 de agosto de 2023, por lo que el 
delegado a evaluar determinó no proceder a la evaluación de la única oferta presentada. 

Sin embargo, conociendo lo descrito en la Ley de Compras Públicas (LCP) en su Art. 40 
inciso 2 “”””Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores 
previamente inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina 
que los precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con 
precios y condiciones de mercado, en concordancia con los criterios de evaluación 
contenidos en los documentos de solicitud. 

Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será 
posible al análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite 
documentalmente que se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales 
oferentes, que la máxima autoridad o su delegado por medio de resolución razonada 
autorice el análisis de las dos cotizaciones recibidas. 

Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen 
presentado dos cotizaciones. 

Por lo tanto, el delegado a evaluar con el visto bueno de la unidad 
solicitante RECOMIENDAN al Comité Directivo lo siguiente: 

DECLARAR DESIERTO el proceso de “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS 
PARA LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”, debido a que no se recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo para 
realizar la evaluación de las ofertas. 

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas (LCP) 

IV. SOLICITUD AL COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

El delegado a evaluar,  y con el visto bueno del  
 Jefe del Departamento de Infraestructura, unidad solicitante, 

solicitan al Comité Directivo, que de conformidad a la Ley de Compras Públicas (LCP) 
en su Art. 40 inciso 2 “””” Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de 
proveedores previamente inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse válido si 
se determina que los precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en 
comparación con precios y condiciones de mercado, en concordancia con los criterios 
de evaluación contenidos en los documentos de solicitud. 
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Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será 
posible al análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite 
documentalmente que se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales 
oferentes, que la máxima autoridad o su delegado por medio de resolución razonada 
autorice el análisis de las dos cotizaciones recibidas. 

Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen 
presentado dos cotizaciones. 

DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° CP-05-2023 
denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”, debido a que no se recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo 
para realizar la evaluación de las ofertas.  

ACUERDO 422-030-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte del delegado a evaluar y de conformidad 
a la normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° CP-05-2023 
denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”, debido a que no se 
recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo para realizar la evaluación de las 
ofertas; b) Autorizar al Departamento de Infraestructura iniciar un nuevo proceso, por un 
monto total de TREINTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$35,000.00); c) Autorizar a la UCP para realizar modificación a la PAC 
en el Sistema COMPRASAL, sobre el mencionado proceso; d) Se designa por parte del 
Departamento de Infraestructura, unidad solicitante, al  como 
Delegado a evaluar y al o como Delegado 
designado de la UCP; y e) Girar lineamientos a la UCP, Departamento de Infraestructura, 
Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se 
deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

9.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA 
PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE SURF 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Surf por valor 
de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,328.85), con el objetivo de complementar la participación en 
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el evento denominado: “Torneo regional latinoamericano Bodysurf clasificatorio” a 
realizarse en Playa Zicatela (México) del 23 al 27 de agosto de 2023. 

Luego de evaluar dicho proyecto, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para 
el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de Surf por 
valor de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,328.85), con el objetivo de complementar la participación en 
el evento denominado: “Torneo regional latinoamericano Bodysurf clasificatorio” a 
realizarse en Playa Zicatela, México del 23 al 27 de agosto de 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 423-030-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Surf por valor de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 85/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,328.85), con el objetivo de complementar la 
participación en el evento denominado: “Torneo regional latinoamericano Bodysurf 
clasificatorio” a realizarse en Playa Zicatela (México) del 23 al 27 de agosto de 2023; 
y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.2. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE TIRO CON ARCO, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE TENIS 
DE MESA, ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE BOCCIA 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Tiro con Arco por valor de TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$3,456.00), con el objetivo de la participación del deportista Ever Lemus 
y un entrenador, en el evento denominado: “Campamento de Para Arquería” a realizarse 
en Morelia (Michoacán-México) del 3 al 10 de octubre de 2023; II) Federación Salvadoreña 
de Tenis de Mesa: ii.i) Por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,315.00) con el objetivo de financiar la 
participación en el evento denominado: “ITTF Copa Tango para Open 2023”, a realizarse 
en Buenos Aires (Argentina) del 6 al 8 de octubre de 2023; y ii.ii) Por el valor de DIEZ MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00) para la 
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participación en el evento denominado: "ITTF PAN AMERICAN CHAMPIONSHIPS 2023” 
con fecha del 10 al 17 de septiembre de 2023, en La Habana (Cuba); III) Asociación 
Deportiva Salvadoreña de Boccia por valor de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,250.00)  con el 
objetivo de financiar la participación en el evento denominado: “Povoa de Varzin World 
Boccia Cup” a realizarse en Portugal del 2 al 9 de octubre de 2023. 

Luego de evaluar dichos proyectos y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Tiro con Arco  por valor 
de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,456.00), con el objetivo de la participación del 
deportista Ever Lemus y un entrenador, en el evento denominado: “Campamento de Para 
Arquería” a realizarse en Morelia (Michoacán-México) del 3 al 10 de octubre de 2023; 
II) Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa: ii.i) Por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS 
QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$6,315.00) con el objetivo de financiar la participación en el evento denominado: “ITTF 
Copa Tango para Open 2023”, a realizarse en Buenos Aires (Argentina) del 6 al 8 de octubre 
de 2023; y ii.ii) Por el valor de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$10,000.00) para la participación en el evento denominado: "ITTF PAN 
AMERICAN CHAMPIONSHIPS 2023” con fecha del 10 al 17 de septiembre de 2023, en La 
Habana (Cuba); III) Asociación Deportiva Salvadoreña de Boccia por valor de ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$11,250.00)  con el objetivo de financiar la participación en el evento 
denominado: “Povoa de Varzin World Boccia Cup”, a realizarse en Portugal del 2 al 9 de 
octubre de 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 424-030-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: : I) Federación 
Salvadoreña de Tiro con Arco por valor de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,456.00) con el 
objetivo de la participación del deportista Ever Lemus y un entrenador, en el evento 
denominado: “Campamento de Para Arquería”, a realizarse en Morelia (Michoacán-México) 
del 3 al 10 de octubre de 2023; II) Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa: ii.i) Por valor 
de SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$6,315.00) con el objetivo de financiar la participación en el evento 
denominado: “ITTF Copa Tango para Open 2023”, a realizarse en Buenos Aires (Argentina) 
del 6 al 8 de octubre de 2023 y ii.ii) Por el valor de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00) para la participación en el evento 
denominado: "ITTF PAN AMERICAN CHAMPIONSHIPS 2023” con fecha del 10 al 17 de 
septiembre de 2023, en La Habana (Cuba); III) Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Boccia por valor de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,250.00)  con el objetivo de financiar la 
participación en el evento denominado: “Povoa de Varzin World Boccia Cup”, a realizarse 
en Portugal del 2 al 9 de octubre de 2023; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de 
ayudas adicionales aprobadas, siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Tiro con 
Arco, Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa y la Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Boccia, hayan cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en 
la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y 
Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.3. SOLICITUD PARA APROBAR LA CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
ANTIDOPAJE Y NOMBRAMIENTO DE SUS MIEMBROS 

I. PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que la Ley General de los Deportes de El 
Salvador (LGDES) recoge en su artículo 76 que el Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador velará por la observancia y aplicación de las normas internacionales en materia 
de dopaje y desarrollará programas educativos y de prevención sobre el uso de métodos y 
sustancias prohibidas. En el artículo 80 del mismo cuerpo legal recoge que el INDES 
nombrará la Comisión Nacional Antidopaje cuyas funciones quedarán recogidas en un 
reglamento. Durante los últimos meses se realizaron las gestiones necesarias para 
conformar la Comisión Nacional Antidopaje de El Salvador, siendo esto una labor más 
compleja de lo que el legislador hubiera previsto en su momento. 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, como signatario del Código Mundial 
Antidopaje tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Código 
Mundial Antidopaje y los diferentes Estándares Internacionales. Para cumplir con las 
obligaciones ante la Agencia Mundial Antidopaje (WADA por sus siglas en inglés) la 
Gerencia de Desarrollo Deportivo propone la creación de un departamento que asuma las 
funciones operativas en materia de dopaje en el Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador (INDES). Este departamento tendrá como principales objetivos: i) Proponer al 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la Convención Internacional de Lucha contra el Dopaje en el Deporte, al 
Código Mundial Antidopaje y sus diferentes Estándares Internacionales, ii) Crear la 
estructura legal y administrativa de la futura organización nacional antidopaje de El 
Salvador, como un organismo autónomo e independiente, prevaleciendo su independencia 
funcional y operativa, iii) Proponer a los miembros que integrarán la Comisión Nacional 
Antidopaje, tal y como establece el artículo 80 de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador (LGDES) y iv) Mantener la presencia institucional en todas aquellas 
organizaciones y órganos del ámbito internacional del antidopaje.   

El departamento, que estará operativo desde el 1 de septiembre del 2023 hasta el 31 de 
diciembre del 2024, será multidisciplinar y estará integrado por personas de diversas áreas 
de la institución con conocimiento en materias que cohabitan con el dopaje en el deporte. 
Los miembros del nuevo departamento no percibirán retribución o salario alguno por sus 
nuevos cargos, siendo el concepto del cargo ad honorem. Esta nueva dependencia se 
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denominará DEPARTAMENTO DE ANTIDOPAJE, dependiendo jerárquicamente de la 
persona que ejerza el cargo de Gerente de Desarrollo Deportivo; estando la nueva 
dependencia dentro del organigrama de la Gerencia de Desarrollo Deportivo. 

El Departamento de Antidopaje estaría integrada de la siguiente manera: i) Responsable 
del área de educación antidopaje: El , actual coordinador ad 
honorem de los servicios de fisioterapia del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador (INDES), ii) Responsable del área de controles y autorizaciones de uso 
terapéutico (AUT): , actual Jefe de Ciencias Aplicadas del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES); iii) Responsable del área legal y de 
gestión de resultados: , actual asesor del Departamento 
de Gestión Deportiva del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y 
iv) Responsable de la dirección, procesos y proyectos del Departamento de 
Antidopaje: , actual Subgerente de Desarrollo Deportivo del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. El responsable del departamento será 
nombrado por la Gerente de Desarrollo Deportivo, de acuerdo a sus atribuciones y a la 
discrecionalidad en las actuaciones en la esfera de la Gerencia de Desarrollo Deportivo. 

Así mismo, la Gerente de Desarrollo Deportivo, a petición del jefe del departamento o 
discrecionalmente, podrá integrar a profesionales adecuados al grupo de trabajo, según las 
necesidades operativas de la nueva dependencia y, de acuerdo con el cumplimiento de los 
objetivos propuestos. Las funciones, atribuciones y competencias de cada responsable 
quedarán regulados en un manual de funciones entregado a la Gerente de Desarrollo 
Deportivo. 

Por todo lo anterior, esta Gerencia propone al Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) que, de acuerdo con los artículos 8 literal n), 18 literal b) 
y 76 de la Ley General de los Deportes de El Salvador (LGDES): a) Autorizar la creación 
del Departamento de Antidopaje, como grupo de trabajo multidisciplinar, integrado de la 
siguiente manera: i) Responsable del área de educación antidopaje: El  

, actual coordinador ad honorem de los servicios de fisioterapia del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), ii) Responsable del área de controles 
y autorizaciones de uso terapéutico (AUT): , actual Jefe de Ciencias 
Aplicadas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES); iii) Responsable 
del área legal y de gestión de resultados: El , actual asesor 
del Departamento de Gestión Deportiva del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador (INDES) y iv) Responsable de la dirección, procesos y proyectos del 
Departamento de Antidopaje: , actual Subgerente de 
Desarrollo Deportivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Este 
departamento estará operativo desde el 1 de septiembre del 2023 hasta el 31 de diciembre 
del 2024, b) La modificación del organigrama institucional del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador con el objeto de incluir al Departamento de Antidopaje dentro del 
organigrama de la Gerencia de Desarrollo Deportivo.    

ACUERDO 426-030-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterado de la necesidad de crear el Departamento de Antidopaje como parte del 
organigrama de la Gerencia de Desarrollo Deportivo; b) AUTORIZAR que de acuerdo con 
los artículos 8 literal n), 18 literal b) y 76 la creación del Departamento de Antidopaje, el cual 
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formará parte de la estructura de la Gerencia de Desarrollo Deportivo y  estará integrado 
de la siguiente manera: i) Responsable del área de educación antidopaje:  

, actual coordinador ad honorem de los servicios de fisioterapia del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), ii) Responsable del área de 
controles y autorizaciones de uso terapéutico (AUT): , actual jefe 
de Ciencias Aplicadas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES); 
iii) Responsable del área legal y de gestión de resultados:  

, actual asesor del Departamento de Gestión Deportiva del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) y iv) Jefe del Departamento y Responsable de la 
dirección, procesos y proyectos del Departamento de Antidopaje:  

, actual Subgerente de Desarrollo Deportivo del Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador. El departamento estará operativo desde el 1 de septiembre del 2023 hasta 
el 31 de diciembre del 2024; c) APROBAR de acuerdo al artículo 18 literal b) de la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, la nueva modificación al Organigrama Institucional, 
con el objeto de incluir al Departamento de Antidopaje dentro del organigrama de la 
Gerencia de Desarrollo Deportivo y d) Girar lineamientos a la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, Departamento de 
Oportunidad, Departamento de Ciencias Aplicadas al Deporte, Unidad de Compras 
Públicas y Unidad de Auditoría Interna,  para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10. Asuntos Varios 

10.1. INFORME DE AUDITORÍA REALIZADA POR LA UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA A LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO DEL PERÍODO 1 DE 
ENERO 2017 AL 5 DE JUNIO 2022 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo informa al Comité Directivo 
del Exámen Especial practicado a la Federación Salvadoreña de Boxeo, 
correspondiente al período del 1 de enero 2017 al 5 de junio de 2022, con el cual la 
Unidad de Auditoría Interna del INDES da cumplimiento con lo establecido en el Plan 
Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna del INDES del Ejercicio Fiscal 
2023, el cual establece como objetivo principal la realización de auditorías y 
exámenes especiales a las diferentes Unidades Administrativas, Dependencias del 
INDES, así como a Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, con la 
finalidad de verificar el uso adecuado de los recursos del INDES, se realizó el 
Examen Especial a los Ingresos y Gastos realizados por la la referida federación, del 
período comprendido del 01 de enero de 2017 al 5 de junio de 2022. 

También informa que de conformidad al artículo 37 de la Corte de Cuentas de la 
República y artículo 202 de las Normas de Auditoría Interna del Sector 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, dicho informe 
debe ser remitido a la Dirección de Auditoría Uno Sector Administrativo y Desarrollo 
Económico de la Corte de Cuentas de la República, a través de correo electrónico o 
vía físico, posterior al conocimiento del Comité Directivo.  

Dicho informe de auditoría se lee al Comité Directivo del INDES, para que se dé por 
enterado, de conformidad al artículo 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
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República y articulo 202 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental 
emitidas por la misma Corte de Cuentas de la República. 

ACUERDO 425-030-2023 

Luego de haber escuchado la lectura de dicho informe por parte del Gerente Administrativo, 
este Comité Directivo, por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado del Informe de 
Auditoría denominado: “Examen Especial a los Ingresos y Gastos de la Federación 
Salvadoreña de Boxeo, del período comprendido del 01 de enero de 2017 al 5 de junio 
de 2022”; b) Instruir a la Unidad de Auditoría Interna para que el referido informe sea 
remitido a la Corte de Cuentas de la República de El Salvador, en cumplimiento a normas 
establecidas; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
de Desarrollo Deportivo y Gerencia Administrativa para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con treinta y ocho minutos de este mismo día. 

F-____________________________ F.______________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar  Lic. Dorys Stefany Rascón Calles 
Director Propietario, Sector Gobierno Directora Propietaria, Sector Gobierno 

F.____________________________ F._____________________________ 
Lic. Mario Ernesto Pérez Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Propietario, Sector Gobierno  Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F.___________________________ F._____________________________ 
Lic. Carmen Aída Granillo  Lic. Blanca Alicia Cubillas 
Directora Propietaria, Sector Federaciones Directora Propietaria, Sector 

Asociaciones 

F.______________________________ 
Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 
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